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No. DE PROCESO: 4143.010.32.002-2023 

 
1 NOMBRE DEL PROYECTO 
 
“Mejoramiento de la infraestructura física de las sedes educativas Oficiales de Santiago 
de Cali. BP-26002565”. 
 
2 ORGANISMO SOLICITANTE Y SUPERVISOR DEL PROCESO 
 
Distrito de Santiago de Cali- Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino 

 
3 ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 

Inversión X  Funcionamiento   

      

Otros   Cual  

 
 
4 INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Número: 000056  
Fecha de Expedición: 22.08.2023 
Fecha de vencimiento: 31.12.2023 
Valor: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($452,754,385.00) 
Compromiso que respalda: 2.3.2.02.02.008.01- Servicio de mantenimiento de infraes-
tructura educativa- Otras Transferencias- Fuente 241. 

5 TIPO DE CONTRATACIÓN 
 

▪ Contrato de consultoría      ____ 

▪ Contrato interadministrativo     ____ 

▪ Contrato de suministro     ____ 

▪ Contrato de compraventa      ____ 

▪ Contrato de prestación de servicios profesionales ____ 

▪ Contrato de prestación de servicios de apoyo   ____ 

▪ Contrato de ciencia y tecnología     ____ 

▪ Contrato impulso actividades de interés público  ____ 

▪ Convenio de asociación      ____ 
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▪ Convenio de cooperación      ____ 

▪ Seguros       ____ 

▪ Otro        X  

¿Cuál?  Obra civil  

  

6 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional”, se procede a realizar el estudio previo y los documentos que deben 
contener el contrato a suscribir. 
 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, consagra que los servidores públicos tendrán en consi-
deración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan 
el cumplimiento de los fines estatales la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados. 
 
El Distrito de Santiago de Cali está al servicio de los intereses generales de los habitantes 
del Distrito y se desarrolla con fundamentos en los principios de igualdad, imparcialidad, 
buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, responsabilidad, transparencia, publici-
dad, contradicción, polivalencia e interdisciplinariedad; y lo anterior, sin perjuicio de la apli-
cación de los demás principios generales y especiales que rigen la actividad de la Adminis-
tración Pública y de los servidores públicos. 
 
El Sector Educación tiene como misión formular y ejecutar políticas, planes, programas y 
proyectos para garantizar el acceso, permanencia, pertinencia y calidad de la oferta educa-
tiva en el Distrito, el goce efectivo del derecho a la educación. 
 
Que mediante Acuerdo 0477 del treinta (30) de mayo del año 2020 el Honorable Concejo 
de Cali, aprobó el Plan de Desarrollo del Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y Servicios de Santiago de Cali 2020-2023 “Cali, Unida por la Vida”. 
 
Que en el marco del Plan de Desarrollo encontramos que el proyecto a desarrollar de cons-
trucción de obras para la adecuación de la Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías 
Duarte Cancino se enmarca en la dimensión 2. Cali, Solidaria por la Vida. Línea Estratégica 
3: Territorios para la Vida y el Programa: Equipamientos para el Desarrollo y el Bienestar, 
cuyo objetivo es construir, mantener y adecuar equipamientos deportivos, culturales y edu-
cativos. 
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Que el Concejo de Santiago de Cali expidió el Acuerdo No. 0438 de Mayo 04 de 2018 “Por 
el cual se actualiza el Estatuto Orgánico de presupuesto para Santiago de Cali y se dictan 
otras disposiciones”, en donde el Artículo 171. El Alcalde de Santiago de Cali tiene capaci-
dad para celebrar conforme a las normas legales vigentes con cargo a las apropiaciones 
presupuestales de cada vigencia, todo tipo de contratos, generales y especiales, incluido 
los comodatos, convenios interadministrativos, convenios de asociación, sustitución de ac-
tivos, necesarios para la debida ejecución del Plan de Desarrollo, Plan de Ordenamiento 
Territorial, Plan Operativo Anual de inversiones y en general toda clase de obligación que 
demande la buena marcha de la Administración, que garantice la prestación de los servicios 
y el cumplimiento de las competencias constitucionales en los términos establecidos en las 
leyes 80 de 1993, 489 de 1998, 1150 de 2007, 1882 de 2018 y demás normas que las 
modifiquen, sustituyan o subroguen. 
 
Que el Concejo Distrital de Santiago de Cali expidió el Acuerdo No.0545 de 2022 “Por el 
cual se expide el Presupuesto General de Rentas, Recursos de Capital y apropiaciones 
para gastos del Distrito de Santiago de Cali, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre del año 2023”, en el artículo 19 se autoriza al alcalde para 
“Celebrar todo tipo de contrato con cargo a las apropiaciones presupuestales de cada vi-
gencia…”. 
 
Que a su vez se expidió el Decreto Municipal No.4112.010.20.0939 del 22 de diciembre de 
2022, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de Rentas, Recursos de Capital y 
Apropiaciones para gastos de Santiago de Cali, para la vigencia comprendida entre el 1 de 
enero y 31 de diciembre del año 2023, aprobado mediante Acuerdo 0545 de 2022”. 
 
Que, mediante Resolución No. 4143.010.21.0.03654 de fecha 30 de junio de 2023 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA TRANSFERIR RECURSOS A LOS FONDOS DE SER-
VICIOS EDUCATIVOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
DE LAS SEDES EDUCATIVAS OFICIALES DE SANTIAGO DE CALI. BP-26002565- INS-
TITUCIÓN EDUCATIVA OFICIAL NUEVO LATIR”, se ordenó la transferencia de los recur-
sos del proyecto “Mejoramiento de la infraestructura física de las sedes educativas oficiales 
de Santiago de Cali- BP 26002565” para la Institución Educativa oficial Nuevo Latir. 
 
Que, mediante Resolución No. 4143.010.21.0.04625 de fecha 18 de agosto de 2023 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA RESOLUCIÓN No. 4143.010.21.0.03654 de 2023 EN 
DONDE ORDENA TRANSFERIR RECURSOS A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCA-
TIVOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS SEDES 
EDUCATIVAS OFICIALES DE SANTIAGO DE CALI.BP-26002565- INSTITUCION EDUCA-
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TIVA OFICIAL NUEVO LATIR”, se aclaró la dispersión de recursos para la Institución Edu-
cativa Nuevo Latir- Sede Principal e Isaías Duarte Cancino por valor de DOS MIL TREINTA 
Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO PESOS M/CTE ($2.038.187.794). 

Es por ello que la Administración Distrital, priorizó recursos para la adecuación de la Insti-
tución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino de la Comuna 15 de Santiago de 
Cali. 

Lo anterior, se encuentra plasmado en el proyecto consignados en la Ficha EBI No. 
26002565, donde está presupuestada la adecuación de la sede educativa mencionada an-
teriormente. 
 
Es pertinente señalar que las adecuaciones a realizar buscan lograr el apropiado estado de 
la infraestructura educativa para garantizar condiciones de seguridad y el buen funciona-
miento de los establecimientos educativos, preservando para las generaciones futuras las 
condiciones físicas de la infraestructura educativa.   
 
Las adecuaciones se hacen con el propósito de asegurar, garantizar o extender la vida útil 
de la infraestructura, necesarias para conservar las condiciones originales de funciona-
miento normal y adecuado, su seguridad, productividad, confort, imagen corporativa, salu-
bridad e higiene. 
 
1. Oportunidad de la contratación  

 

Para abordar los factores expuestos y materializar la responsabilidad del Distrito de San-
tiago de Cali- Institución Educativa Nuevo Latir en el ámbito de la prestación directa del 
Servicio Educativo, la ejecución del proyecto de inversión y que se asignaron recursos para 
la adecuación de la Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino de la 
comuna 15 de Santiago de Cali,  lo cual se encuentra plasmado en el proyecto consignado 
en la Ficha EBI No. 26002565, se debe realizar el proceso de contratación de la obra pú-
blica. 
 
2. Conveniencia 
 
En razón a lo anterior, El Distrito de Santiago de Cali –Institución Educativa Nuevo Latir, 
debe contratar lo referente a la adecuación de la Institución Educativa Nuevo Latir Sede 
Isaías Duarte Cancino de la comuna 15 de Santiago de Cali. 
 
3. Análisis de alternativas que definen la solución de la necesidad 
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Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente descritas, el monto de los recursos 
para la adecuación y que se cuenta con la disponibilidad presupuestal, la Institución Edu-
cativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino, ha decidido iniciar un proceso de selección 
abreviada de menor cuantía, con el fin de contratar con personas jurídicas y/o naturales 
que cuenten con la experiencia, infraestructura e idoneidad requerida para satisfacer la ne-
cesidad del objeto a contratar. 
 
7 CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

Código Segmento Familia Clase Producto 

(F) Servicios 72000000 72120000 72121400 
 Servicios de construcción 
de edificios públicos Espe-
cializados. 

72000000  72100000 72102900  
Servicios de manteni-
miento y reparación de ins-
talaciones 

 
8 ¿HACE PARTE DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) Y ESTAN 

IDENTIFICADOS LOS BIENES Y/O SERVICIOS? 
 

SÍ X  NO  

 
ID en el PAA: 283622 

 
9 ESTUDIO DEL SECTOR  
 

Se anexa a este documento el análisis del sector 
    
10 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ELEMENTOS DEL CONTRATO A 

CELEBRAR 
 

10.1 Objeto del contrato  
 
“Ejecutar por el sistema de precios unitarios fijos, sin fórmula de reajuste la construcción de 
obras para la adecuación de la Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Can-
cino. Ficha EBI No.26002565”. 
 

10.2 Alcance del objeto   
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El alcance del objeto del contrato para la Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías 
Duarte Cancino es la adecuación  de  la cancha múltiple. 
 
Las actividades a realizar son las siguientes: 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO LATIR SEDE ISAÍAS DUARTE CANCINO 
 
Adecuación cancha múltiple. 
 

PRELIMINARES 

LOCALIZACIÓN-REPLANTEO C.MULTIPLE-PISTAS 

CERRAMIENTO TELA FIBRA TEJIDA H=2.10 MTS 

CINTA SEGURIDAD PREVENTIVA A=8CM-250MTS. 

CERCO GUADUA H= 70-80CM 

CORTADORA DE PAVIMENTO DE 4 A 7 CM 

DEMOL.PAVIMENTO CONCRETO E=15CM 

RETIRO DE SALDOS EN SITIO 

RETIRO ESCOMBROS MANUAL-VOLQUETA. INCLUYE 
DISPOSICIÓN EN BOTADERO OFICIAL (DECRETO 0291 de 2005) 

CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA EN CONCRETO 

EXCAVACIÓN TIERRA A MANO 

RELLENO MATERIAL SITIO COMPACTADO-RANA 

RELLENO ROCA MUERTA COMPACT-RANA+ACARREO (INCLUYE TRANSPORTE) 

SOLADO ESPESOR E=0.05M 3000 PSI 210 MPA 

PERFORACION PILOTES PILOTEADORA DIAMETRO 50 CMS 

PILOTE CONCRETO 3000 PSI, DIAMETRO 50 CMS 
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VIGA CIMIENTO ENLACE 3100PSI 

ZAPATA CONCRETO 3000 PSI 210 MPA 

PEDESTAL EN CONCRETO 3000 PSI 

ACERO REFUERZO FLEJADO 6000 PSI 420 MPA  

CONTRAPISO REFORZADO E=20CM 3.000Psi 

GROUTING 1:2:3 3100 PSI -22,0 MPA 

ESTRUCTURA METALICA 

ESTRUCTURA METALICA EN ACERO ESTRUCTURAL PARA MONTAJE DE CUBIERTA (SE-
GÚN DISEÑO) INCLUYE FABRICACIÓN, TRANSPORTE, MONTAJE, PINTURA ANTICORRO-
SIVO Y PINTURA.   

CUBIERTA  

TEJA UPVC E=2,5 MM 

CABALLETE UPVC 

INSTALACIONES DE AGUAS LLUVIAS 

CANAL AMAZONAS PVC AGUAS LLUVIAS  

BAJANTE AGUAS LLUVIAS PVC 4 

EXCAVACION TIERRA A MANO 

COLCHON ARENA-GRAVA TUBER.INCLUYE ACARRE 

TUB.PVC 4 SANI. 

CAJA INSPECCION 40x 40 CM [CONCRETO] 

LIMPIEZA GENERAL 

LIMPIEZA GENERAL 
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10.3 Plazo del contrato  

 

El contrato tendrá un plazo de ejecución de dos (2) meses, previo el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, aprobación de la garantía única 
de cumplimiento y expedición del Registro Presupuestal de Compromiso. 
 

10.4 Valor estimado del contrato 
 

El Distrito de Santiago de Cali - Secretaria de Educación Institución Educativa Nuevo Latir 
manifiesta que cuenta con certificados de disponibilidad presupuestal para atender los gas-
tos que demande el contrato que se deriven del presente proceso de selección hasta por la 
suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($452,754,385.00) 
 
Incluidos todos los costos directos e indirectos relacionados con la suscripción, ejecución y 
liquidación del contrato y el AU. 
 
El AU máximo a aplicar a los costos directos es del 38%, de los cuales el 27.60% del costo 
directo de la obra, corresponden a las cargas impositivas que debe asumir el futuro 
contratista, adicionándose además lo correspondiente a gastos tales como garantía única, 
gastos administrativos y utilidad como se puede observar en el siguiente análisis:  
             
Impuestos y retenciones 27,60 % del costo directo. 
        

Impuestos y retenciones 
% del valor del 

contrato 

 % del costo di-
recto 

Pro-Univalle 2%  2,76% 

Pro-Hospital    1%  1,38% 

Pro-Desarrollo 3.5%  4,83% 

Pro-Cultura    1%  1,38% 

Pro - Deporte 2%  2,76% 

Pro-Unipacifico 0.5%  0,69% 

Pro adulto mayor  2%  2,76% 

Contribución Especial 5%  6,90% 

Reteica 10/1000  1,38% 

Retefuente 2%  2,76% 
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Garantía única    0,50% 

Gastos Administrativos    4,90% 

Utilidad    5% 

 

 
 
 

Nota: Todo lo anterior deberá ser tenido en cuenta en la discriminación de la 
administración. 

 
Para establecer los valores de las actividades (cuadro de cantidades y precios) el Distrito 
de Santiago de Cali – Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino tomo 
como base para los precios unitarios de obra el Decreto No 1-17-1276 del 10 de noviembre 
de 2021 “Por medio del cual se establece el Listado de Precios Unitarios de referencia para 
la contratación de obras civiles del Departamento del Valle del Cauca “, expedido por la 
Gobernación del Valle, incrementado por el Índice de Costos de Construcción Pesada 
(ICCP) en un 4,24% para el 2022 y por el índice de Costos de Construcción de Edificaciones 
Sector Educación de 9,98% para el 2023. Adicionalmente, los precios se construyeron de 
cotizaciones de materiales pétreos, cementos y aceros de refuerzo y análisis de mano de 
obra para el año 2023. 
 
El Proponente debe estimar que el valor de la propuesta deberá incluir todos los costos y 
gastos necesarios para la adecuada prestación del servicio, incluidos impuestos, costos y 
gravámenes a que haya lugar con ocasión de la suscripción, legalización y ejecución del 
contrato (garantía única, contribución especial, entre otros), de acuerdo con la ley. 
 
 

27,60%

0,50%

4,90%

5,00%

DISTRIBUCION DEL AU - TOTAL 38%

Impuestos y Retenciones Garantía única Gastos Administrativos Utilidad



 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLA-
NEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 10 de 58 

10.5 Forma de pago  
 
El Distrito de Santiago de Cali – Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Can-
cino efectuará pagos parciales y/o final, para lo cual se medirá conjuntamente entre el CON-
TRATISTA y el INTERVENTOR, la cantidad de obra ejecutada y se hará constar en actas 
de obra firmadas por el interventor y el Contratista.  
 
Cada acta deberá contener el número del Ítem, su descripción, su precio unitario, la cantidad 
ejecutada desde la medida anterior, y el valor de ésta, entendiéndose que de no existir 
avance en la ejecución del contrato no habría lugar al pago parcial. 
 
Las actas parciales o final de entrega de actividades, deberán ser elaboradas por el contra-
tista, revisadas, concertadas y aprobadas por el interventor del contrato. 
 
Para recibir los pagos EL CONTRATISTA, debe formular la respectiva cuenta de cobro o 
factura acompañando el acta parcial debidamente firmada, tramitarse y legalizarse la res-
pectiva orden de pago. Los pagos se harán, dentro de los sesenta (60) días, siguientes a la 
fecha de recibo de la cuenta de cobro.  
 
Los pagos se efectuarán según la disponibilidad del presupuesto mensualizado de caja –
PAC-.  
 
La autorización de los pagos parciales, se dará previa comprobación de los pagos de se-
guridad social de los trabajadores bajo la tutela del CONTRATISTA. Para el pago de la 
última acta de obra se debe presentar el Acta de Recibo Definitivo del Contrato.  
 
IMPUESTOS: Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y Dis-
trital a que haya lugar. 
 

10.6  Lugar de ejecución del contrato  
 
El lugar de ejecución del contrato es: 
 

Institución Educativa Sede Comuna Dirección 

Nuevo Latir Isaías Duarte Cancino  
 

15 
Carrera 28D Calle 123 y 
125    Mojica 1 

 
 

10.7 Obligaciones generales del contratista  
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a) Sin perjuicio de las que se relacionan en el pliego de condiciones y las dadas por la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y/o que regulan 
la contratación estatal y las normas propias de la naturaleza del objeto contractual, 
el contratista se encuentra obligado a:  

b) Adelantar socialización al inicio y finalización de la ejecución del contrato, y 
cuando corresponda con la comunidad educativa o territorio de las obras a 
ejecutar, dependiendo del origen de los recursos. 

c) Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, 
oportunidad y obligaciones definidas en el presente Contrato, incluyendo su 
Anexo Técnico y sus Pliegos de Condiciones.  

d) Entregar dentro de los cinco (5) días siguientes al inicio del contrato la 
actualización del Cronograma estimado de obra que se constituirá en Anexo del 
Contrato. 

e) Colaborar con El Distrito de Santiago de Cali – Institución Educativa Nuevo Latir 
Sede Isaías Duarte Cancino en cualquier requerimiento que ella haga.  

f) Comunicarle al Distrito de Santiago de Cali - Institución Educativa Nuevo Latir 
Sede Isaías Duarte Cancino cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución 
del contrato.  

g) Elaborar, suscribir y presentar al Distrito de Santiago de Cali - Institución 
Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino las respectivas Actas 
parciales de Obra. Estas Actas parciales de Obra deben estar aprobadas por el 
interventor del Contrato, según corresponda.  

h) Cumplir las obligaciones en materia ambiental, predial y de responsabilidad 
social, responsabilidad arqueológica sobre redes de servicios públicos o 
conexiones de redes (cuando aplique) que le competen conforme a normas 
aplicables y las especificaciones técnicas de la obra.  

i) Cumplir con las directrices y lineamientos que Secretaría de Educación defina y 
permitir que se efectúe el seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Contrato.  

j) Cumplir con la obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia 
con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas aplicables, por cual anexo 
a la factura de cobro deberá allegar la Certificación expedida por el revisor fiscal 
o contador y representante legal,  con la cual acredite el pagos de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral.  

k) Reportar la cuenta bancaria a la cual se autorice realizar los pagos que le 
correspondan en cumplimiento del contrato.  

l) Designar de su personal, a la persona que se encargará de atender en forma 
directa los requerimientos del Distrito de Santiago de Cali - Institución Educativa 
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Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino, durante la ejecución del contrato y por 
toda la vigencia de las garantías que lo amparan.  

m) Proveer a sus trabajadores de los equipos y elementos necesarios para la 
correcta ejecución del objeto contractual, de acuerdo con las disposiciones 
legales, especialmente aquellas que regulan la seguridad industrial y de salud 
ocupacional del personal puesto a disposición de la obra. El Contratista será 
responsable si por falta de adecuadas medidas de seguridad ocurrieren daños o 
accidentes a su personal, al personal del Distrito de Santiago de Cali – Institución 
Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino o a terceros. Por consiguiente, 
todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del Contratista. El 
Contratista se responsabiliza de la ejecución del contrato, desde su comienzo 
hasta la fecha del acta de recibo final. En este caso los perjuicios y/o reparaciones 
correrán por cuenta del Contratista sin derecho a que el Distrito de Santiago de 
Cali - Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino le reembolse 
cualquier clase de costo o gasto, y sin que implique derecho para prórroga del 
plazo convenido para la terminación de los trabajos.   

n) El Contratista se compromete a conseguir oportunamente todos los materiales 
que se requieran y a mantener permanentemente en depósito una cantidad 
suficiente de los mismos para evitar el retraso de los trabajos contratados.   

o) El Contratista realizará la demarcación vial correspondiente de acuerdo al 
parágrafo 2 del artículo 115 Ley 769 de 2002, de ser aplicable.  

p) Proporcionar al interventor del contrato y a los veedores comunitarios, la 
información sobre la ejecución del contrato cuando así lo soliciten.  

q) Realizar el registro diario de las labores ejecutadas en el sitio donde se interviene, 
el cual debe quedar consignado en una bitácora, la cual debe entregarse al 
Interventor para el trámite del pago final del contrato.   

r) Llevar el registro fotográfico en magnético, de cada una de las actividades 
realizadas durante la vigencia del contrato antes, durante y después de la 
intervención.  

s) Los operarios desde el primer día de actividades deben portar camisetas o 
camisas en las cuales se identifique claramente el nombre del Contratista, el No. 
del contrato y el nombre de Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte 
Cancino, además de poseer los equipos de protección personal como son gafas, 
casco, tapabocas, guantes, botas, cuando se requiera.   

t) En materia de residuos de construcción y demolición (RCD) el Contratista: a) 
Deberá asesorarse para asegurar el correcto manejo de los RCD en la obra; b) 
No puede entregar los escombros a transportadores de vehículos de tracción 
animal. En la ciudad, actualmente existen empresas dedicadas a prestar dichos 
servicios con disposición final en sitios autorizados; c) Almacenar RCD 
generados, sin ocupar el espacio público garantizando su debida clasificación. 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLA-
NEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 13 de 58 

(Cumplimiento en 24 horas); d) Realizar un cerramiento perimetral con plástico o 
lona del área de almacenamiento de los residuos de construcción y demolición y 
materiales de construcción. (Cumplimiento en 48 horas); e) Entregar los residuos 
de construcción y demolición libres de residuos plásticos, papeles, materiales 
orgánicos, sustancias líquidas o excretas. (Cumplimiento inmediato); f) Solicitar 
al transportador de los residuos de construcción y demolición, el recibo 
correspondiente donde conste el nombre e identificación del conductor, placa del 
vehículo y el sello del sitio autorizado por la autoridad ambiental competente 
donde van a ser depositados los residuos de construcción y demolición 
(Cumplimiento inmediato); g) Presentar ante el Distrito de Santiago de Cali - 
Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino, el certificado de 
funcionamiento del lugar escogido y contratado como sitio para la disposición final 
de escombros con sus correspondientes permisos legales.   

u) Estructurar y obtener la aprobación ante la autoridad competente, del plan de 
manejo de tráfico, en caso de ser este necesario, para adelantar las obras 
contratadas.   

v) Responsabilidad del Contratista. De acuerdo con los artículos 52 y 56 de la Ley 
80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y la Ley 1882 de 2018, el contratista responderá 
civil y penalmente por las acciones y omisiones en las que él incurra durante la 
ejecución del contrato 

w) Contar con el equipo de trabajo idóneo para la ejecución del contrato, incluyendo 
el establecido en el pliego de condiciones. En ningún caso podrá presentar equipo 
de trabajo que se encuentre comprometido hasta el 100% de tiempo de 
dedicación en otros contratos.  

x) Asumir, por su cuenta y riesgo, el pago de los salarios, prestaciones sociales, 
indemnizaciones y honorarios de todo el personal que ocupe en la ejecución del 
contrato, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral de tal personal 
con el Distrito de Santiago de Cali - Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías 
Duarte Cancino, ni responsabilidad en los riesgos que se deriven de esa 
contratación. 

y) Presentar informes de avance (programado versus ejecutado) de manera mensual 
o a solicitud del interventor del contrato. 

z) Tramitar a su cuenta y riesgo, los permisos, licencias o autorizaciones para la 
ejecución de las obras, de ser necesario. 

aa) El contratista se compromete a garantizar la seguridad y la salud de todo el personal 
y de terceros, aplicando todos los protocolos de bioseguridad que durante la 
ejecución del contrato estén vigentes, de ser necesario. 

 
10.8.1.  Obligaciones relacionadas con la adecuación del lugar de la obra  
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a. Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo necesario para la 
ejecución del objeto del contrato, así como por las adecuaciones de las redes requeridas 
para la obtención del servicio, de ser necesario. 
 
b. Realizar, la construcción del campamento de obra de ser necesario, cuya ubicación 
deberá contar con la aprobación de la interventoría.  
 

Las especificaciones técnicas mínimas del campamento, serán las siguientes:  
 
EL CONTRATISTA construirá o adecuará en el sitio de la obra una caseta o edificación 
provisional que reúna condiciones adecuadas de higiene, comodidad, ventilación, 
protección y seguridad.  
 
El campamento estará conformado por oficinas para la dirección de la obra y la 
interventoría, un campamento para los trabajadores, un almacén y un depósito para 
materiales que puedan sufrir pérdidas o deterioro por su exposición a la intemperie.  
 
La capacidad del depósito la determinará el flujo de materiales de acuerdo con la 
programación detallada de la obra.  
 
El campamento se ubicará en sitios de fácil drenaje, donde no ofrezcan peligros de 
contaminación con aguas residuales, letrinas y demás desechos y contarán con todos los 
servicios higiénicos debidamente conectados a los colectores de aguas residuales 
existentes en cercanías del campamento. EL CONTRATISTA será responsable ante las 
autoridades competentes en el sitio de las obras del cumplimiento de las normas vigentes 
y de las sanciones a que se haga acreedor debido a su incumplimiento u omisión.  
 
Una vez terminada la obra, el campamento se retirará o demolerá y se restituirán las 
condiciones que existían inmediatamente antes de iniciar las construcciones, si a ello hay 
lugar.  
 
c. Realizar el cerramiento provisional de la obra y/o de las zonas por intervenir, de acuerdo 
con las especificaciones dadas, que proteja los sitios de construcción de la obra del acceso 
de personas ajenas a los trabajos, evite perturbaciones de tránsito e incomodidades a los 
vecinos. Deberá tener como mínimo dos (2) metros de altura y la totalidad de la señalización 
preventiva necesaria para la segura circulación del personal de obra, vecinos y terceros, 
incluyendo un plan de movilidad para de igual forma, deberá realizar el mantenimiento del 
campamento y del cerramiento, durante toda la ejecución de la obra.  
 
Los costos de provisionales, campamento y el cerramiento están asumidos dentro del valor 
del proyecto. 
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10.8.2. Obligaciones relacionadas con los equipos, herramientas, maquinaria y materiales 
de construcción  
 
a. Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y los demás 
elementos necesarios, asegurándose oportunidad y eficiencia para los frentes de trabajo 
como jornadas solicitadas en los Términos de Referencia.  
 
b. Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en las 
fechas indicadas en la programación detallada de la obra, cumpliendo oportunamente, entre 
otros aspectos, con el envío y recepción de los mismos en el sitio de la obra.  
 
c. Garantizar la buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento 
del objeto del contrato.  
 
d. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las demás pruebas 
que se requieran y/o soliciten para verificar la calidad de los materiales y los demás 
elementos que se instalen en la obra. En cumplimiento de esta obligación, EL 
CONTRATISTA deberá presentar a la interventoría los documentos que permitan acreditar 
que los equipos utilizados para los diferentes ensayos tengan las siguientes capacidades:  
 
d1. Calibrar o verificar a intervalos especificados o antes de su utilización, comparado con 
patrones de medición trazables a patrones de medición nacional o internacional. Cuando 
no existan tales patrones debe registrarse la base utilizada para la calibración o la 
verificación.  
 
d2. Ajustar o reajustarse, según sea necesario.  
 
d3. Identificarse para poder determinar el estado de calibración.  
 
d4. Protegerse contra los daños y el deterioro durante la manipulación, el mantenimiento y 
el almacenamiento. 
 

10.8.3. Obligaciones relacionadas con el personal requerido para la ejecución del objeto 
contractual 
 
a Contar con el equipo de trabajo idóneo para la ejecución del contrato, incluyendo el 
establecido en el presente pliego de condiciones. En ningún caso podrá presentar equipo 
de trabajo que se encuentre comprometido hasta el 100% de tiempo de dedicación en 
otros contratos.  
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b Garantizar que el equipo de trabajo principal será el utilizado para la ejecución del con-
trato.  
 
c Suministrar y mantener, durante la ejecución del contrato y hasta la liquidación del 
mismo, el personal profesional ofrecido, exigido y necesario. En caso de que el CON-
TRATISTA requiera cambiar alguno de los profesionales y demás personal ofrecido y/o 
presentado, este deberá tener un perfil igual o superior al exigido en el presente pliego 
de condiciones. En todo caso, el interventor deberá aprobar, previamente, el reemplazo. 
 
d Asumir, por su cuenta y riesgo, el pago de los salarios, prestaciones sociales, indem-
nizaciones y honorarios de todo el personal que ocupe en la ejecución del contrato, que-
dando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral de tal personal con el Distrito de 
Santiago de Cali - Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino, ni res-
ponsabilidad en los riesgos que se deriven de esa contratación. 
 
e Cumplir con la obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 
2003 y demás normas aplicables, por cual anexo a la factura de cobro deberá allegar la 
Certificación expedida por el revisor fiscal o contador y representante legal,  con la cual 
acredite el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral de 
todo el personal que vincule para la ejecución del contrato, inclusive de los trabajadores 
de la obra. 
 
f Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, im-
pulse o en la que coadyuve su personal o sus subcontratistas contra el Distrito de San-
tiago de Cali - Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino, por causa 
o con ocasión del contrato. 
 
Las obligaciones relacionadas con el personal requerido para la ejecución del objeto 
contractual serán objeto de especial verificación por el interventor del contrato y su 
incumplimiento, incluida la ausencia injustificada de una o varias de las personas que 
hacen parte del equipo de trabajo, acarreará la imposición de las sanciones contractuales 
correspondientes. 
 

11 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El proceso de selección y el contrato que de él se derive, se sujetarán a lo dispuesto en la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios.  
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La modalidad de selección del contratista en desarrollo del presente proceso de contrata-
ción será la de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, de conformidad con lo 
señalado en la Ley 80 de 1993, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, Decreto 0019 de 2012, 
Ley 1474 de 2011, Ley 2069 de 2020 y artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Igualmente, el literal b del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007: “Para las entida-
des que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales”, que 
es el rango en el cual se enmarca el Distrito de Santiago de Cali. 
 
El presupuesto oficial del presente proceso contractual no excede los 1.000 S.M.L.M.V, por 
lo que el trámite se deberá adelantar por Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 

11.1 Tipo de propuesta técnica.  N/A 
 

11.2 Justificación del tipo de propuesta técnica.  N/A 
 
12 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR 
 

12.1 Especificaciones técnicas del bien, obra o servicio  
 
Las especificaciones técnicas de las obras a realizar están contenidas en el anexo 1, que 
hace parte integral del presente documento. 
 

12.2 Personal mínimo requerido 
 
El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante 
la ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas a satisfacción del Distrito 
de Santiago de Cali – Secretaria de Educación, todo el personal idóneo y calificado de 
directivos, profesionales, técnicos, administrativos y obreros – mano de obra no calificada 
- que se requieran. Por lo tanto, el proponente tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

 La mano de obra no calificada de acuerdo con lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

 El personal necesario para ejecutar los ítems que deben realizarse con mano de 
obra directa. 

 El personal necesario para cada frente de trabajo. 
 
El personal profesional mínimo requerido es el siguiente: 
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TABLA  DESCRIPCIÓN DEL PERSONAL PRINCIPAL REQUERIDO PARA LA ETAPA DE CONS-
TRUCCIÓN 

    
 
EXPERIEN-
CIA GENE-
RAL MINIMA 
(EN AÑOS) 

 
EXPERIENCIA  ESPECIFICA 

CAN-
TIDAD 

CARGO A 
DESEM-
PEÑAR 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

 
COMO/EN: 

REQUERI-
MIENTO 
(NÚMERO 
DE PRO-
YECTOS) 

% DE DEDI-
CACIÓN EN 
LA DURA-
CIÓN TOTAL 
DEL CON-
TRATO 

 
1 

 
Director de 
obra. 

 
Ingeniero Ci-
vil y/o   Arqui-
tecto 

No menor de 
diez (10) 
años, conta-
dos entre la 
fecha de ex-
pedición de la 
matrícula pro-
fesional y la 
fecha de cie-
rre del plazo 
del presente 
proceso 
 

Mínimo Tres (3) 

años acumu-
lada, contada 

dentro del pe-

ríodo compren-

dido entre la fe-

cha de expedi-

ción de la matrí-

cula profesional 

y la fecha cierre 

del plazo del 

presente pro-

ceso, en cual-

quiera de las si-
guientes opcio-

nes o mediante 

la suma de las 

dos: 

Ejercicio profe-

sional como di-

rector de pro-

yectos de obra, 

estudios, dise-

ños o Interven-

toría de cons-

trucción de in-
fraestructura 

educativa y/o 

como funciona-

 
Mínimo 1 y 
Máximo 5 
proyectos. 
 
 
 

 
10% Deberá 
estar presente 
en las reunio-
nes y/o comi-
tés de segui-
mientos y en 
la toma de de-
cisiones y 
cuando LA 
INSTITUCIÓN 
lo requiera. 
 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLA-
NEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 19 de 58 

rio del nivel eje-

cutivo, asesor 

y/o directivo y/o 

profesional o 

contratista de 

prestación de 

servicios, siem-

pre y cuando se 

hayan desem-

peñado en acti-
vidades relacio-

nadas con pro-

yectos escola-

res. 

Se aceptará la 

experiencia ad-

quirida como In-

geniero Resi-

dente en la si-

guiente propor-

ción: Dos años 
de experiencia 

certificada 

como Ingeniero 

Residente equi-

valen a un (1) 

año de expe-

riencia especí-

fica como Direc-

tor de Obra. 

 
1 

 
Ingeniero 
residente 

 
Ingeniero Ci-
vil y/ o  Arqui-
tecto 

No menor de 
cinco (5) 

años, con-

tada entre la 

fecha de ex-

pedición de la 

matrícula pro-
fesional y la 

fecha de cie-

rre del plazo 

del presente 

Mínimo tres (3) 

años acumu-

lada, dentro del 

período com-
prendido entre 

la fecha de ex-

pedición de la 

matrícula profe-

sional y la fecha 

de cierre del 

 
Mínimo 1 
proyecto. 

 
100% 
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proceso plazo del pre-

sente proceso, 

en cualquiera 

de las siguien-

tes opciones, o 

mediante la 

suma de las 

dos: 

Ejercicio profe-
sional como In-

geniero y/o ar-
quitecto resi-

dente de obra, o 

Interventoría de 

construcción de 

infraestructura 

institucional. 

1 Residente 
Siso 

Profesional 
en Seguridad 
Industrial y 
Salud Ocupa-
cional 

No menor de 
dos (2) años, 
contada entre 
la fecha de 
grado y la fe-
cha de cierre 
del plazo del 
presente pro-
ceso 

 
NA 
 

 
NA 

 
20% 

 
CONDICIONES ESPECIALES RELACIONADAS CON EL PERSONAL  
 
El adjudicatario deberá aportar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscrip-
ción del contrato y antes de la orden de inicio, la relación del equipo mínimo que se requiere 
para ejecutar las obras, los cuales deben cumplir con las especificaciones técnicas aquí 
requeridas y deberá tenerlo disponible de manera inmediata. 

El contratista deberá suministrar y mantener al frente de la obra el equipo necesario   y   
suficiente, adecuado   en   capacidad,  características   y   tecnología, para cumplir con los 
programas, plazos y especificaciones técnicas y ambientales de la obra; por lo tanto, los 
costos inherentes al equipo serán considerados en el análisis de los precios unitarios de la 
propuesta. 
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El Contratista durante la ejecución del contrato debe contar con el equipo necesario, para 
cumplir con el programa de trabajo y de inversiones, el cual debe ser aprobado por la Inter-
ventoría y el Distrito de Santiago de Cali – Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías 
Duarte Cancino. 

El Distrito de Santiago de Cali – Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Can-
cino se reserva el derecho de exigir, por escrito, al contratista el reemplazo de cualquier 
persona vinculada al proyecto con causa justificada y previo el debido proceso. Esta exi-
gencia no dará derecho al contratista para elevar ningún reclamo contra el Distrito de San-
tiago de Cali – Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino. 

La Interventoría podrá solicitar al contratista, en cualquier momento, el suministro de infor-
mación sobre la nómina del personal. El contratista atenderá esta solicitud con el detalle 
requerido y en el plazo razonable que la Interventoría haya fijado. 

El proponente favorecido deberá suministrar y mantener en la obra el equipo puesto a punto 
y en operación necesario y suficiente, adecuado en capacidad, condiciones técnico-mecá-
nicas, para cumplir con los programas, plazos y especificaciones técnicas y ambientales de 
la obra; por lo tanto, los costos inherentes a la puesta en operación del equipo debe ser 
considerado en el análisis de la propuesta. 

Todos los profesionales exigidos deben acreditar la tarjeta profesional y el certificado de 
vigencia y antecedentes disciplinarios expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería (COPNIA) o por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profe-
siones Auxiliares. 
 
13 REQUISITOS HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
El Distrito de Santiago de Cali – Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Can-
cino, realizará el análisis de las ofertas, el cual se desarrollará en dos etapas: La primera 
correspondiente a la verificación de los requisitos habilitantes y la segunda a la verificación 
de los factores de puntaje. 
 

13.1 Capacidad jurídica.  CUMPLE / NO CUMPLE 
  

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales, jurídicas na-
cionales, extranjeras, consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo 
objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse.  
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La ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI- Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías 
Duarte Cancino - revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabili-
dad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, 
revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el 
certificado de antecedentes judiciales, el Certificado del Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 
 

Para acreditar la capacidad jurídica, el proponente deberá aportar: 
 
(i)  Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio del 
domicilio del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión tem-
poral o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural.  
  
(ii)  Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del con-
sorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural, vigente 
actualizado y en firme a la fecha de cierre del proceso.  
 
(iii)  Copia del acuerdo para conformar el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura si el Proponente es plural, en el cual debe constar la participación de cada uno de los 
miembros del Proponente plural, la representación legal del Proponente plural o el poder 
otorgado a quien suscribe los documentos en nombre del Proponente plural.  
 
(iv)  Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.  
  
(v)  En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante 
legal, las respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el 
contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente.  
 

13.2 Experiencia.   CUMPLE / NO CUMPLE 
 
Los contratos para acreditar la experiencia deberán estar registrados en el RUP en firme a 
la fecha de presentación de las propuestas, identificados con el siguiente clasificador de 
bienes y servicios 72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones y/o 
72121400 servicios de construcción de edificios públicos o especializados – servicios de 
construcción de edificios de escuelas, cuyo objeto y/o alcance haya sido construcción y/o 
ampliación y/o adecuaciones y/o mejoramiento de edificaciones educativas construidas 
bajo la norma Técnica Colombiana  NTC 4595, cuya sumatoria sea igual o superior a 390 
SMMLV actualizados. 
 
Para verificar la experiencia requerida y las condiciones mínimas señaladas en el presente 
proceso, el proponente deberá presentar certificaciones, constancias, copia del contrato, 
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acta recibo final o acta de liquidación expedida por el contratante, su representante o por el 
interventor del contrato. La documentación presentada para la acreditación de la experien-
cia deberá permitir en conjunto la verificación de la siguiente información: 
 

a Nombre del contratante.  
b Nombre del contratista.  
c Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá 

indicar el nombre de sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de 
ellos.  

d Objeto del contrato.  
e Valor total del contrato que se pretende acreditar.   
f Lugar de ejecución.  
g Fecha de inicio del contrato.  
h Constancia de recibo del informe final o del acta de recibo final o de terminación del 

contrato, con indicación de la fecha correspondiente.  
 
Para el cálculo de la Experiencia del Consorcio o Unión Temporal se tomarán los contratos 
que estén debidamente relacionados en el Formulario No. 2 para la acreditación del pre-
sente criterio, indicando de manera clara cual o cuales de los integrantes del Consorcio o 
la Unión Temporal aporta dicha experiencia. Este formulario deberá ser presentado por el 
Consorcio o Unión Temporal y no por cada integrante. 
 
Cuando el Proponente presente contratos en los cuales participó en unión temporal o con-
sorcio, se le acreditará como experiencia la que corresponda a su porcentaje de participa-
ción.  

El Distrito de Santiago de Cali – Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Can-
cino aclara que las edificaciones educativas, son las que presten el servicio por ejemplo de:  
 
 Preescolar y nueve grados de educación básica (primaria cinco grados y secundaria de 

sexto a noveno) como mínimo, y la media (décimo y once),  

 Preescolar y primaria,  

 Preescolar primaria y secundaria o 

 Secundaria y media 

En consecuencia, se aceptará como válida la experiencia en al menos una de las anteriores 
opciones descritas, pues son para las que rige la norma NTC 4595 
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El concepto de institución educativa señalado está definido por la ley 715 de diciembre 21 
de 2001. 

 
13.3 Capacidad financiera.  CUMPLE / NO CUMPLE 

 
Frente a la exigencia de los índices financieros, se hace preciso aclarar que estos son 
resultado del análisis del sector adelantado por la Entidad, anexo al presente documento, 
se han establecido teniendo en cuenta el objeto, alcance y plazo del contrato, donde el 
contratista deberá ejecutar labores simultáneas, por lo que tendrá un alto flujo de caja que 
posiblemente no concordará con las fechas en que se cancelen dineros por parte del orga-
nismo, máxime cuando no contará con un anticipo. 

Así las cosas, el Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la 
información contenida en el RUP, en firme a la fecha de presentación de las propuestas. 

Al evaluar las ofertas se verificará el cumplimiento de los requisitos habilitante de capacidad 
financiera y organizacional, con los indicadores del mejor año que se refleje en el registro 
de cada proponente. De esta manera, los oferentes podrán acreditar el cumplimiento de 
estos requisitos habilitantes con los mejores indicadores de los últimos tres (3) años (Ar-
tículo tercero del decreto 579 de 2021). Favor diligenciar el formulario No 6 Certificado de 
acreditación de la capacidad financiera y capacidad organizacional para cumplir con los 
requisitos habilitantes. 
 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Activo corriente 
sobre pasivo corriente 

Mayor o igual a 2,9 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Pasivo 
Total sobre Activo Total 

Menor o igual a 0,50 

RAZÓN COBERTURA DE INTERESES Mayor o Igual a 4 

CAPITAL DE TRABAJO Mayor o igual al 100 % del presupuesto 
oficial 

 
Igualmente se tendrá en cuenta:   
 
•   El Capital de Trabajo en el caso de Consorcios debe corresponder a la sumatoria de 
los activos corrientes menos la sumatoria de los pasivos corrientes de cada uno de los 
integrantes.  Para Uniones Temporales, debe corresponder a la sumatoria de los activos 
corrientes menos la sumatoria de los pasivos corrientes de cada uno de los miembros de 
la unión temporal afectado por el porcentaje de participación. 
 
KNW= {[(AC E1 – PC E1) %P] + [(AC E2 – PC E2)%P] +…[(AC En – PC En)%P]≥100% 
PO  
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Dónde:  
AC: Activo Corriente 
PC: Pasivo Corriente 
E1: Empresa 1 
E2: Empresa 2 
%P: Porcentaje de Participación 
PO: Presupuesto Oficial 
 
La liquidez para el caso de Consorcios, será el resultante de la sumatoria de los activos 
corrientes sobre la sumatoria de los pasivos corrientes de cada uno de los miembros del 
Consorcio. Para Uniones Temporales, será el resultante de la sumatoria de los activos 
corrientes sobre la sumatoria de los pasivos corrientes de cada uno de los miembros de la 
unión temporal afectado por el porcentaje de participación. 
 
 
                              [(AC E1)%P] + [(AC E2)%P] +…[(AC En)%P]  
LIQUIDEZ=           [(PC E1)%P] + [(PC E2)%P] +…[(PC En)%P]          ≥ 2,9 
 
 
Dónde:  
AC: Activo Corriente 
PC: Pasivo Corriente 
E1: Empresa 1 
E2: Empresa 2 
%P: Porcentaje de Participación 
 
El nivel de Endeudamiento para Consorcios resultará de dividir la suma de los pasivos 
totales por la suma de los activos totales de cada uno de los integrantes. Para Uniones 
Temporales, se obtendrá de dividir la suma de los pasivos totales por la suma de los activos 
totales afectado por el porcentaje de participación.  
 
ENDEUDAMIENTO=           
                                       [(PT E1)%P] + [(PT E2)%P] +…[(PT En)%P]  
                                         [(AT E1)%P] + [(AT E2)%P] +…[(AT En)%P]      x100      
 < 0,50 

 
Dónde:  
AT: Activo Total 
PT: Pasivo Total 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLA-
NEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 26 de 58 

E1: Empresa 1 
E2: Empresa 2 
%P: Porcentaje de Participación. 
 
La Razón de Cobertura de los Intereses (RCI) para el caso de Consorcios, será el resultante 
de la sumatoria de la Utilidad Operacional sobre la sumatoria de los gastos de intereses de 
cada uno de los miembros del Consorcio: 
 
 
                               (UO E1) + (UO E2) +…(UO En)  
           RCI=            (GI E1) + (GI E2) +…(GI En)          ≥ 4 
Dónde:  
UO: Utilidad Operacional 
GI: Gastos de Intereses 
E1: Empresa 1 
E2: Empresa 2 
 
Para  Uniones Temporales, será el resultante de la sumatoria de la Utilidad Operacional 
sobre la sumatoria de los de los gastos de intereses de cada uno de los miembros  de la 
Unión Temporal afectado por el porcentaje de participación: 
 
                               [(UO E1)%P] + [(UO E2)%P] +…[(UO En)%P]  
           RCI=            [(GI E1)%P] + [(GI E2)%P] +…[(GI En)%P]          ≥ 4 
 
Dónde:  
UO: Utilidad Operacional 
GI: Gastos de Intereses 
E1: Empresa 1 
E2: Empresa 2 
%P: Porcentaje de Participación 
 
Nota 1: Para la evaluación de proponentes singular, en el indicador de razón de cobertura 
de intereses, los Oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular 
dicho indicador, en este caso el oferente CUMPLE, salvo que su utilidad operacional sea 
negativa, caso en el cual NO CUMPLE. 
 
Nota 2: Para el caso de Consorcio, Unión Temporal, para el indicador de cobertura de in-
tereses, si la totalidad de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal presentan como 
gastos de intereses un valor de cero (0), no podrán calcular dicho indicador, en este caso 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLA-
NEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 27 de 58 

el oferente plural CUMPLE, salvo que el resultado de este indicador sea negativo, caso en 
el cual NO CUMPLE. 
 
13.4 Capacidad organizacional.  CUMPLE / NO CUMPLE 
 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información con-
tenida en el RUP. 

INDICADOR PROVEEDOR 

Rentabilidad del patrimonio 
utilidad operacional / patrimonio 

 
> 0,12 

Rentabilidad del Activo 
Utilidad operacional / activo to-
tal. 

 
> 0,05 

 
La Rentabilidad del Patrimonio para Consorcios resultará de dividir la suma de utilidad ope-
racional por la suma del Patrimonio de cada uno de cada uno de los integrantes. Para 
Uniones Temporales, se obtendrá de dividir la suma de la utilidad operacional de cada uno 
de los miembros de la unión temporal afectado por el porcentaje de participación por la 
suma del patrimonio de cada uno de sus integrantes afectado por el porcentaje de partici-
pación; Se aplicará la fórmula siguiente: 
 
 
Rentabilidad =            [(UO E1)%P] + [(UO E2)%P] +…[(UO En)%P]  
del patrimonio                 [(P E1)%P] + [(P E2)%P] +…[(P En)%P]             
 
 
>0,12 

 
Dónde:  
UO: Utilidad Operacional 
P: Patrimonio 
E1: Empresa 1 
E2: Empresa 2 
%P: Porcentaje de Participación. 
 
La Rentabilidad del Activo para Consorcios resultará de dividir la suma de utilidad opera-
cional por la suma del Activo total de cada uno de los integrantes. Para Uniones Tempora-
les, se obtendrá de dividir la suma de la utilidad operacional de cada uno de los miembros  
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de la unión temporal afectado por el porcentaje de participación por la suma de los Activos 
Totales de cada uno de los integrantes afectado por el porcentaje de participación; Se apli-
cará la fórmula siguiente: 
 
 
Rentabilidad =             [(UO E1)%P] + [(UO E2)%P] +…[(UO En)%P]  
del Activo                     
                                     [(AT E1)%P] + [(AT E2)%P] +…[(AT En)%P]  
>0,05 
 

Dónde:  
UO: Utilidad Operacional 
AT: Activo Total 
E1: Empresa 1 
E2: Empresa 2 
%P: Porcentaje de Participación. 
 
 

13.5 Capacidad residual.  CUMPLE / NO CUMPLE 
 

Todos los interesados en participar en el Presente proceso de selección deberán cumplir 
con la Capacidad Residual exigida en este pliego de condiciones. 
 
La Capacidad residual será determinada con base en lo que dispone el Decreto 1082 DE 
2015, Artículo 2.2.1.1.1.6.4 
 
Para efecto de este proceso, la Capacidad Residual del Proceso es igual al Presupuesto 
oficial estimado, de lo contrario, la oferta no será considerada admisible en la evaluación 
 
La capacidad residual del proponente se calculará con base en la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 
Dónde: 
 

 Experiencia (E)  

 Capacidad financiera (CF)  

 Capacidad técnica (CT)  

 Capacidad de organización (CO)  
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 Saldos de los Contratos en Ejecución (SCE)  
 

A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 
 
 

FACTOR PUNTAJE MAXIMO 

EXPERIENCIA (E) 120 

CAPACIDAD FINANCIERA (C F) 40 

CAPACIDAD TECNICA  (CT) 40 

TOTAL 200 

 
La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su 
unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los de-
más factores. 
 
13.5.1 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (CO) 
 
La Capacidad de organización corresponde a los ingresos operacionales teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 

AÑOS DE INFORMACION FINAN-
CIERA 

CAPACIDAD DE ORGANIZACION (CO) 

Cinco  (5)  años  o  mas Mayor ingreso operacional de los últimos 
cinco años. 

Entre uno (1) y cinco (5) años Mayor ingreso operacional de los años de 
vida del oferente. 

Menos de un (1) año USD 125.000.  Liquidados a la tasa de cambio 
determinada por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo cada 2 años para efectos 
del umbral del beneficio de las Mipyme. 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información finan-
ciera es menor a USD125.000, la Capacidad de organización (CO) del proponente es igual 
a USD125.000. Para verificar la capacidad de organización del proponente la Entidad Es-
tatal debe solicitar el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los 
últimos cinco (5) años debidamente auditado y aprobado por el contador público o revisor 
fiscal según corresponda y suscrito por el representante legal. 
 
13.5.2. EXPERIENCIA (E) 
 
La experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditada por 
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medio de la relación entre: (i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la 
actividad de la construcción inscritos por el proponente en el RUP en el segmento 72 “Ser-
vicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de 
Bienes y Servicios; y (ii) el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equiva-
lentes a la cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad 
Residual. La siguiente fórmula describe lo anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
El cálculo del factor de experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miem-
bro de un oferente plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contrata-
ción objeto del cálculo de la Capacidad Residual. Si el oferente no es plural no hay lugar a 
porcentaje2. 
 
Para acreditar el factor de experiencia (E), el proponente debe diligenciar el formato co-
rrespondiente al Formulario No.4, el cual contiene los contratos inscritos en el segmento 
72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. 
 
Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años, pueden acreditar la experien-
cia de sus accionistas, socios o constituyentes. 
 
El puntaje asignado al factor de experiencia (E) se debe asignar con base en la siguiente 
tabla: 
 

MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 
0 3 60 
3 6 80 
6 10 100 

10 Mayores 120 
 
 
13.5.3 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La capacidad financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del pro-
ponente con base en la siguiente fórmula: 
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El puntaje para la liquidez se asignará con base en la siguiente tabla: 
 

 
MAYOR O IGUAL A 

 
MENOR A 

 
PUNTAJE 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0.75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verificara con el RUP. Si el proponente no tiene 
antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimes-
tral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor que se inscribieron en el 
RUP. 
 
13.5.4 CAPACIDAD TÉCNICA (CT) 
 
La capacidad técnica (CT) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesiona-
les de la arquitectura e ingeniería vinculados mediante una relación laboral o contractual 
conforme a la cual desarrollen actividades relacionadas directamente a la construcción. 
 
Para acreditar la capacidad (CT) el proponente deberá diligenciar el formato correspon-
diente al Formulario No. 5. 
 
El puntaje de la capacidad técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 
 
 

DESDE HASTA PUNTAJE 

1 5 20 
6 10 30 

11 Mayores 40 
 
 
13.5.5 LISTA DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
 
El proponente debe presentar un certificado (Formulario No. 3)   suscrito por su represen-
tante legal y su revisor fiscal, si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o 
su auditor independiente, el cual contenga la lista de los Contratos en Ejecución, tanto a 
nivel nacional como internacional, indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del con-
trato en meses; (iii) la fecha de inicio de las obras objeto del contrato, día, mes, año; y (iv) 
si la obra la ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto 
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con el porcentaje de participación del oferente que presenta el certificado. Si el proponente 
no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar expresamente esa circuns-
tancia. 
 
El cálculo del Saldo de los Contratos en Ejecución debe hacerse linealmente calculando 
una ejecución diaria equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato ex-
presado en días. Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir 
el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participa-
ción del proponente en el respectivo contratista. Si el número de días por ejecutar en un 
contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el Saldo del Contrato en Ejecución solo 
tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 
 
La Capacidad Residual de un proponente plural debe ser la suma de la Capacidad 
Residual de cada uno de sus integrantes. 
 
Toda la anterior información financiera, será verificada por la entidad, a través de los si-
guientes documentos, los cuales deberá adjuntar el oferente: 
 
 

• La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos.   
• La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o unio-

nes temporales, en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y 
plazo de tales contratos.   

• El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los 
últimos cinco (5) años y el balance general auditado del último año, suscrito por el 
interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el 
auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de proponen-
tes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como docu-
mento adicional el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional 
de los últimos cinco (5) años puesto que la información de la liquidez se encuentra 
en el RUP.  
  

Para acreditar  el  factor  de  experiencia  (E),  el  proponente  debe diligenciar el formato 
correspondiente al Formulario No. 4, el cual contiene los contratos inscritos en el segmento 
72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. 

  
Para acreditar la capacidad técnica (CT) el proponente debe diligenciar el Formato co-

rrespondiente al Formulario No. 5.  
 
Si el proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cada ofe-
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rente deberá presentar la documentación exigida, y se verificará separadamente la capa-

cidad residual de cada uno de sus integrantes, para luego sumarle, según el estimado de 

su porcentaje de participación. 

 

La capacidad residual del proponente se calculará con base en las fórmulas establecidas 

en la Guía para determinar y  verificar  la  capacidad  residual  del  proponente  en  los  

procesos  de contratación de obra pública, publicada en el link manuales de la página Co-

lombia Compra Eficiente 

 

Sin perjuicio de la obligación que tiene el proponente de relacionar todos los contratos que 
se encuentran en ejecución y/o adjudicados, si se advierte que omitió alguno(s) de los 
contratos que afecten su K residual como constructor, su oferta será tenida como NO 
ADMISIBLE. 
 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:  

En la Propuesta el proponente deberá presentar los documentos que se relacionan a con-
tinuación, teniendo en cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación 
de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, 
de acuerdo con lo estipulado en el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 
2007. 

1. Carta de presentación de la Propuesta.  Anexo 2.   

           Se elaborará a partir del modelo suministrado en el presente proceso, suscrita por el pro-
ponente o representante legal y adjuntando copia de la matrícula profesional como Inge-
niero Civil o Arquitecto y certificación de vigencia, expedida con antelación no mayor a seis 
meses, contados a partir de presentación de la propuesta. Si el representante legal de una 
persona Jurídica, no posee título académico en estas profesiones, la propuesta deberá ser 
abonada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, matriculado, en virtud de lo previsto en la Ley 
842 de 2003, quien deberá cumplir con los requisitos antes enunciados. En caso de ser 
persona natural no se aceptará abonar la propuesta por otro profesional. 

Si se trata de un proponente plural, en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, deberá crear la cuenta de la unión temporal o el 
consorcio, o forma asociativa elegida, a través del SECOP II, donde además se señalen 
los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes (los cuales no pueden ser 
modificados) y presentar la oferta desde esa cuenta. 

En virtud de lo anterior, serán tenidas como NO PRESENTADAS las ofertas de un propo-
nente plural, presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente 
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plural o cualquier otra, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la “Guía para la 
presentación de propuestas en SECOP II” de Colombia Compra Eficiente. 

 El anexo No. 2, es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el 
proponente. Por lo tanto, el proponente podrá transcribirlo u obtenerlo en medio magné-
tico. En cualquier caso, la carta que presente el proponente, deberá incluir todas las ma-
nifestaciones requeridas por la entidad entre ellas la Declaración sobre Inhabilidades o 
Incompatibilidades; el proponente o el representante legal, para el caso de personas jurí-
dicas, consorcio o unión temporal, deberán declarar bajo juramento, que no se encuentran 
incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la 
Secretaría de Educación, a que se refieren la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la 
ley 1150 de 2007, la Ley 734 de 2002, la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio, si 
es persona jurídica. 

Si el proponente es una persona jurídica, deberá comprobar su existencia y representa-
ción legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio.  

El certificado deberá contener la siguiente información: 

Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha para la presentación 
de propuestas. 

El objeto de la sociedad deberá incluir las actividades principales objeto del presente pro-
ceso. 

La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha para la presentación de propuestas, 
no será inferior al plazo establecido para la ejecución, liquidación del contrato y dos (2) años 
más. 

En caso de que la sociedad no cumpla con el objeto social, la propuesta será no habilitada 
jurídicamente. 

Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma deberá adjuntarse a la propuesta el documento de autorización ex-
presa del órgano competente. 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mis-
mos deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio, el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exi-
gencias anteriormente citadas.  
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3. Carta de conformación de consorcios o uniones temporales.   Anexo   No. 3 – 4  
Además de los documentos requeridos para las personas jurídicas, los miembros del 
consorcio o unión temporal (según el caso), deberán aportar el documento del acuerdo 
para conformar el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el 
Proponente es plural, en el cual debe constar la participación de cada uno de los miembros 
del Proponente plural, la representación legal del Proponente plural o el poder otorgado a 
quien suscribe los documentos en nombre del Proponente plural, el cual deberá tener en 
cuenta lo dispuesto en el Artículo 7º de la Ley 80 de 1993, para el efecto el documento de 
constitución según el caso, deberá contener como mínimo la información señalada en los 
anexos 3 y 4. 
 
Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a. Si los proponentes desean participar como Consorcio o Unión Temporal, en este último 

caso deberán señalar las condiciones y extensión de la participación en la propuesta y 
en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino. 

 
b. La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Tem-

poral, deberá tener facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos 
los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal. En el documento se deben señalar, 
además, las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio 
o Unión Temporal y su responsabilidad. 

 
c. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y 

acompañar los documentos requeridos en el Pliego de Condiciones, para efectos lega-
les, como si fueran a participar en forma independiente. 

 
d. El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe comprender 

la realización de actividades afines o similares al objeto de este proceso de selección. 
   
e. La propuesta debe estar firmada por el Representante Legal que hayan designado los 

integrantes del consorcio o unión temporal o por intermedio de su agente comercial y/o 
mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, casos 
en los cuales deberán adjuntarse el (los) documento (s) que lo(s) acredite (n) como tal. 

 
f. En caso de resultar adjudicatarios del proceso de selección abreviada, para la suscrip-

ción del contrato deberán presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – 
NIT, como consorcio o unión temporal. 
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g. Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, 
sin obtener la autorización previa y expresa de Santiago Cali – Institución Educativa 
Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino. En ningún caso podrá haber cesión del contrato 
entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal. 

 
h. Los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar los documentos de existencia 

y representación legal que, para cada uno de los integrantes, expida la Cámara de Co-
mercio o la autoridad competente, ya sean personas Naturales o Jurídicas, así como el 
certificado de Inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponen-
tes. 

 
i. Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de 

un Consorcio o Unión Temporal, aportarán con la propuesta la autorización o poder de 
la Junta de Socios, que los faculte para ofrecer, contratar y conformar Consorcios o Unio-
nes Temporales. Este requisito se exigirá en los casos en que esta facultad se encuentre 
restringida. En caso de que el representante legal del Consorcio o Unión Temporal o de 
cualquiera de los integrantes de estos exceda las limitaciones que le otorga el órgano 
competente, o el acuerdo de integración, se rechazará la propuesta. 

 
j. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o 

unión temporal, deberá ir acompañado de los documentos (certificados de cámara de 
comercio, actas de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribie-
ron tenían la representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones soli-
darias derivadas de la propuesta y del contrato resultante. 

 
k. Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad 

con el Artículo 7° de la Ley 80 de 1993, la adjudicación del contrato conlleva la respon-
sabilidad solidaria por su celebración y ejecución. 

 
l. La duración de las personas jurídicas que se constituyan como Consorcio o Unión Tem-

poral, deberá ser por lo menos la misma del plazo del contrato derivado del presente 
proceso de selección y dos (2) años más. 

 
m. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no podrán integrar otro Consorcio o 

Unión Temporal que haya presentado propuesta para el presente proceso, ni tampoco 
podrán hacerlo de manera independiente; en caso de ocurrir será causal de rechazo para 
las propuestas que éste integre o presente. 

 
n. No se aceptarán propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consor-

cios o Uniones Temporales. 
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o. Las Uniones Temporales, deberán registrar el porcentaje de participación de cada uno 

de sus miembros o de lo contrario se entenderá que se presentan a título de Consorcio. 
 
4. Copia de Cédula de Ciudadanía  
 
Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces.  Si el propo-
nente es consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberá aportar junto con 
su propuesta fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representan-
tes legales de los integrantes de la figura asociativa y del representante legal del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadanía. 
 
5. Situación Militar Definida 
 
En cumplimiento con el Artículo 11 de la Ley 1861 de 2017, si el proponente es persona 
natural hombre menor de 50 años, deberá junto con la propuesta adjuntar fotocopia legible 
de la libreta militar. En caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Re-
clutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida. 
 
Si el proponente es persona jurídica, el Representante Legal deberá adjuntar fotocopia le-
gible de la libreta militar. Si el proponente es consorcio, unión temporal o promesa de so-
ciedad futura, deberá aportar fotocopia legible de la libreta militar de cada uno de los repre-
sentantes legales de los integrantes de la figura asociativa y del representante legal del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
6. Garantía de seriedad de la propuesta. 
 
El proponente deberá anexar a su propuesta, a favor del Distrito Santiago de Cali – 
Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino, con NIT. 900452278-4, una 
garantía que ampare la seriedad de su propuesta, por el 10% del presupuesto oficial, con 
vigencia de tres meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso, utilizando como 
mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las garantías completadas en el Artículo 
2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 del 2015. En caso de requerirse la ampliación de la vigencia 
de la propuesta, la vigencia de esta garantía deberá ser igualmente ampliada de 
conformidad con lo requerido por Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte 
Cancino. 
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La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona jurídica o de la razón social 
que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de la Cámara de 
Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla.  
 
Cuando se trate de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura deberá tomarse 
la garantía a nombre de todos y cada uno de los integrantes con su respectivo porcentaje 
de participación, teniendo en cuenta lo señalado. 
 
Una vez perfeccionado y legalizado el contrato, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 
a la publicación de la adjudicación y previa solicitud del proponente, la Institución Educativa 
Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino devolverá la garantía de seriedad de la propuesta 
a los proponentes no seleccionados, dejando copia de la misma dentro de la propuesta, 
con constancia de que el original fue devuelto. 
 
La garantía de seriedad de oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos:  
 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas 
no excedan un término de tres meses.  

c. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cum-
plimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato.  

d. El retiro de la propuesta después de la fecha de cierre y durante el período de validez 
especificado.  

 
La SED hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización por per-
juicios, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la misma. 
 
La no presentación de la garantía de seriedad de la propuesta al momento del cierre del 
proceso será causal de rechazo, de conformidad con la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 
 
7. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad 
social integral y aportes parafiscales. 
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De conformidad con lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 
2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, deberá anexar certificación expedida por el 
Revisor Fiscal, en la cual se indique que la empresa cumple y se encuentra a paz y salvo 
con el pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social – Empresa Pres-
tadora de Servicios (EPS), Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales 
(ARL), y de los Aportes Parafiscales – Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Cajas de Compensación Familiar – a que haya 
lugar, de todos los empleados a su cargo. En el evento de no estar obligado de contar con 
Revisor Fiscal, esta certificación deberá ser expedida por el Representante Legal de la em-
presa, indicando expresamente la razón de la no obligatoriedad de contar con el mismo.  
 
Cuando la persona jurídica no tenga más de seis (6) meses de constituida deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Cada una de las personas jurídicas, miembros de un Consorcio o Unión Temporal, deberán 
anexar esta certificación en forma individual.  
 
Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor 
fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, de la Unión Temporal 
o de una promesa de sociedad futura, deberá allegar fotocopia de la tarjeta profesional del 
contador público responsable de la suscripción de dicha certificación y el certificado de vi-
gencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente y expedido por la Junta Central 
de Contadores. Lo anterior permite garantizar la idoneidad y desempeño ético y profesional 
del contador público que suscribe la certificación. 

En caso de que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y por 
ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, 
también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certi-
ficación. 

NOTA: El DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE EDUCACIÓN dará pre-
valencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la Constitución Política 
Nacional. En consecuencia, todas aquellas observaciones que aleguen el presunto incum-
plimiento en lo descrito en el presente numeral, deberán acompañarse de documentos con 
los cuales se desvirtué la presunción de Buena Fe de la que gozan los proponentes. 
 
8. Certificado de Inscripción y calificación en el Registro Único de Proponentes RUP 
Teniendo en cuenta que en virtud del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
Artículo 221 del Decreto 019 de 2012, “Todas las personas naturales o jurídicas nacionales, 
o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos 
con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes”, 
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los proponentes deberán allegar el Registro Único de proponentes expedido por la Cámara 
de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha límite estipulada para presentar propuestas. 
 
En este mismo sentido el Artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 contempla:  “Ins-
cripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las personas naturales y jurídi-
cas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Pro-
cesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el 
RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley.  
 
NOTA 1: En todo caso, el proponente deberá presentar al momento del cierre, el certificado 
de inscripción en el Registro Único de Proponentes actualizado y en firme, acorde con las 
exigencias del pliego de condiciones. 
 
9. Registro Único Tributario de la DIAN (RUT) para persona natural o jurídica y los consor-

cios y Uniones temporales deberán anexar el de todos los integrantes. 
 
10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación. 
 
La Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino consultará y verificará, si 
la persona natural, jurídica, o integrantes de Consorcio, Unión Temporal o promesa de so-
ciedad futura, así como sus representantes legales se encuentran señalados en los ante-
cedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el proponente podrá anexar a la pro-
puesta dicho certificado actualizado. 
 
11. Certificado de no reportado en el Boletín de responsables Fiscales expedido por la Con-
traloría General de la República. 

 
La Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino consultará y verificará si 
la persona natural, jurídica, o integrantes de Consorcio, Unión Temporal, o promesa de 
sociedad futura, así como sus representantes legales se encuentran señalados en el último 
Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. En todo caso, 
el proponente podrá adjuntar dicha certificación a su propuesta. 

 
12. Certificado de Antecedentes Judiciales 
 
La Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino consultará y verificará en 
la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales de la persona 
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natural y el representante legal de la persona jurídica o de los integrantes del Consorcio, 
Unión Temporal o promesa de sociedad futura. En todo caso el proponente podrá anexar a 
la propuesta dicho certificado actualizado. 
 
13. Certificado del sistema de registro nacional de medidas correctivas 
 
La Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino consultará y verificará en 
la página Web del Sistema de registro Nacional de Medidas Correctivas podrá consultarse 
en: https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx,  el certificado del Sistema de 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, correspondiente al Proponente y su represen-
tante legal.  
 
Lo anterior, sin perjuicio que La Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Can-
cino consulte que el Proponente no se encuentra vinculado en el Sistema de Registro Na-
cional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de 
la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. En todo caso el proponente 
podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 
 
La Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino se abstendrá de celebrar 
contratos o prorrogarlos, con aquellas personas que se encuentren en mora por seis (6) 
meses o más en el pago. 

14. Compromiso de Transparencia.  Anexo 5  

15. Acreditar factores de desempate 

16. Presentar cronograma de ejecución de obra, el cual deberá presentarse en documento 
Excel, contemplando todas las actividades del presupuesto, incluyendo la obligación de 
presentación del personal mínimo que deberá aportarse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato y antes de la orden de inicio. 

17. Oferta económica – Formulario No. 1, Análisis de precios Unitarios, discriminación de 
la Administración e Ítems Representativos. Debe ser presentada a través del Sistema Elec-
trónico de Contratación Pública SECOP II. 

Los Análisis de precios unitarios deberán ser diligenciados en el formato 1-A publicado por 
la entidad, el cual contempla los elementos mínimos que se requieren para ejecutar cada 
actividad. Sin embargo, este formato no exime la responsabilidad del oferente de comple-
mentar lo requerido durante la ejecución de la obra, para cumplir a cabalidad las activida-
des de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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14 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS.  NA  
 
15 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

La entidad contratante evalúa las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los 
requisitos habilitantes. 

En la evaluación de las Ofertas la entidad realizará ponderación del factor económico y el 
técnico de acuerdo con los porcentajes indicados en el pliego de condiciones. 

Los Ofertas deben presentarse en los Anexos establecidos en el Pliego de Condiciones 
como los formatos para presentación de la Oferta. 

Los factores de evaluación de las ofertas serán los siguientes: 
 

 
FACTORES DE CALIFICACIÓN 

 
PUNTAJE  MAXIMO 

FACTOR ECONÓMICO 45 

ITEMS REPRESENTATIVOS TRES (3) (10 por cada uno). 
 

30 

 
FACTOR DE CALI-
DAD 

Si el proponente ofrece construir  
CONTRAPISO REFORZADO 
E=20CM 3.500 PSI, a cambio de 
CONTRAPISO REFORZADO 
E=20CM 3.000 PSI, sin costo adi-
cional para la entidad. 

 
                 15 

 
INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
10 

 
TOTAL 

 
100 puntos 

 
NOTA:  De conformidad con el 6 de la Ley 2020 de 2020 el Distrito de Santiago de Cali – 
Secretaría de Educación consultará y analizará las anotaciones vigentes que reposen en el 
Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020.   
 
En el evento que las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna ano-
tación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro se descontará diez (10) 
puntos de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad. 
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15.1 FACTOR ECONÓMICO 

La entidad contratante, a partir del valor de las Ofertas asignará máximo CUARENTA Y 
CINCO PUNTOS acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para 
la ponderación de la oferta económica:  
 

Métodos de Evaluación de la oferta económica 
 

Métodos 

Media aritmética 

Media aritmética alta 

Media geométrica con presupuesto oficial 

 
Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819).  
 
La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija 
el segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia 
publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del pro-
ceso. 
 
Ejemplo: Si el cierre del proceso se realiza el 11 de septiembre, la TRM que se usará para 
determinar el método de evaluación será la del 13 de septiembre, que se publica en la tarde 
del 12 de septiembre. 
 
El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se 
presenta a continuación.  
 
 

Rango (inclu-
sive) 

Número Método 
 

De 00 a 33 1 Media aritmética 

De 34 a 66 2 Media aritmética alta 

De 67 a 99 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

 
1. Media aritmética 

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación 
de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como 
resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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Las propuestas validas se calcularán un promedio aritmético aplicando la siguiente fórmula: 
 
Pa = (P1+ P2+ + Pn) / (n) 
Pi = Valor de la oferta i sin decimales 
n = Número de propuestas validas 
Pa = Promedio aritmético 
 
Las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al promedio aritmético serán calificadas con 
la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
Puntaje= 45 x [1 — ((Pa - Peval)/Pa)] 
 
Las propuestas cuyo valor sea superior al promedio aritmético serán calificadas con la apli-
cación de la siguiente fórmula: 
 
Puntaje= 45 x [1 —2 ((Peval - Pa)/Pa)] 
 
Dónde: Peval es la propuesta en evaluación. 
 
2. Media Aritmética Alta 
 
El precio tendrá una asignación de 45 puntos como máximo, de acuerdo con el valor de la 
oferta; en el evento de corrección aritmética, el valor de la oferta será el valor corregido de 
la misma. 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la 
Oferta válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de 
puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética. 
 
Las propuestas validas se calcularán un promedio aritmético alto aplicando la siguiente fór-
mula: 
 
Paa = (Pmax+ Pa) / 2 
Paa = Promedio aritmético alto 
Pmax = Valor total sin decimales de la oferta más alta 
Pa = Promedio aritmético de las ofertas validas 
 
Las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al promedio aritmético alto serán calificadas 
con la aplicación de la siguiente fórmula: 
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Puntaje= 45 x [1 — ((Paa - Peval) / Paa] 
 
Las propuestas cuyo valor sea superior al promedio aritmético alto serán calificadas con la 
aplicación de la siguiente fórmula: 
 
Puntaje= 45 x [1 — 2 ((Peval — Paa) /Paa)] 
Dónde: Peval es la propuesta en evaluación. 
 
3. Media geométrica con presupuesto oficial. 

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial 
un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de 
las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indi-
can en seguida. 

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el nú-
mero de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en 
el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 

Número de Ofertas (n) Número de veces que se incluye el 
presupuesto oficial 

 (nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial 
del presente Proceso de Contratación. 

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial 
de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
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𝐺𝑃𝑂 = √𝑃𝑂 × 𝑃𝑂 × …× 𝑃𝑂𝑛𝑣 × 𝑃1 × 𝑃2 ×…× 𝑃𝑛
𝑛𝑣+𝑛

 

 
Gpo: media geométrica con presupuesto oficial 
Nv: Número de veces que se incluye en el presupuesto oficial (PO) 
N: Número de ofertas válidas 
PO: Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación. 
Pi: Valor de la oferta económica sin decimales del proponente i.  

Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Propo-
nente mediante el siguiente procedimiento: 

        (45) x  (1 − (
𝐺𝑃𝑂−𝑉𝑖

𝐺𝑃𝑂
) para valores menores o iguales a 𝐺𝑃𝑂 

Puntaje i = 

        (45) x (1 − 2 (
𝐺𝑃𝑂−𝑉𝑖

𝐺𝑃𝑂
)  para valores mayores a 𝐺𝑃𝑂 

 
Donde 
 
Gpo: media geométrica con presupuesto oficial 
Vi: Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i 
i: Número de oferta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presu-
puesto oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con 
presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

Nota: Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal 
del valor obtenido como puntaje. 
 
 

15.2   ITEMS REPRESENTATIVOS: TRES 

1. ACERO REFUERZO FLEJADO 6000 PSI 420 MPA 

 UNIDAD: KG 

       $ 8.947,92  Incluye AU 
 
2. ESTRUCTURA METALICA EN ACERO ESTRUCTURAL PARA MONTAJE DE 

CUBIERTA (SEGÚN DISEÑO) INCLUYE FABRICACIÓN, TRANSPORTE, MONTAJE, 
PINTURA ANTICORROSIVO Y PINTURA.   
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UNIDAD: KG 
 
$ 20.952,54  Incluye AU 

 
3. TEJA UPVC E=2,5 MM 

 
UNIDAD: M2 
 
$ 100.716,54 Incluye AU 

 
El valor del ítem representativo tendrá una asignación de 10 puntos como máximo cada 
ítem. 

Con el valor del ítem representativo de cada una de las propuestas validas se calculará un 
promedio geométrico aplicando la siguiente fórmula: 

                     Ig       =        (Io x I1 x I2 x ... x In) 1/(N+1) 

Io       = Valor Oficial del ítem representativo 

N        = Numero de propuestas válidas 
Ig       = Promedio geométrico del ítem 

El ítem en cuestión de las propuestas validas será calificados con la aplicación de la si-
guiente fórmula: 

Puntaje= 10-|[(Ig - Ieval)/Ig] |x 10 

Dónde: Ieval es el Ítem a evaluar. 

 

15.3 FACTOR CALIDAD: 

JUSTIFICACIÓN DEL FACTOR DE CALIDAD: 

Respecto del factor de calidad, éste se justifica en tanto el CONTRAPISO REFORZADO 
E=20CM 3.500 PSI, ofrece mayor resistencia mecanica, conllevando a una mayor durabili-
dad. 
 

CRITERIO PUNTAJE 
MÁXIMO 
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Si el proponente ofrece construir  CONTRAPISO REFOR-

ZADO E=20CM 3.500 PSI, a cambio de CONTRAPISO RE-

FORZADO E=20CM 3.000 PSI, sin costo adicional para la 
entidad. 

 
15 PUNTOS 

 
Nota: La verificación del cumplimiento de este compromiso adquirido, lo hará la intervento-
ría del contrato, debido a que se constituirá en una obligación del contrato de obra. 
 
Para acreditar el anterior criterio, el proponente deberá presentar el formato anexo al pre-
sente pliego de condiciones, debidamente firmado por el Representante Legal como 
constancia del compromiso que en este sentido asume. 
 
No se asignará el puntaje si el ofrecimiento se realiza en un documento diferente al esta-
blecido en el correspondiente anexo, o si se altera el contenido del anexo correspondiente, 
o si el formato no es firmado por la persona que presenta o avala la propuesta. 
 
15.4 PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL 

Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 816 de 2003, se asignarán diez (10) puntos 
en este criterio a los proponentes nacionales o extranjeros que dentro de su equipo humano 
de trabajo incorporen componente 100% colombiano de servicios profesionales, técnicos 
y/o operativos. 
 
Los proponentes nacionales o extranjeros que dentro de su equipo humano de trabajo in-
corporen componente colombiano y extranjero de servicios profesionales, técnicos y/o ope-
rativos, se les asignarán cinco (5) puntos. 
 
Los proponentes que no anexen certificación o no la presenten con los requisitos señalados, 
tendrán cero (0) puntos. 
 
Lo anterior debe ser señalado por el representante legal del proponente mediante certifica-
ción escrita, en la cual expresa que, dentro de su equipo humano de trabajo de servicios 
profesionales, técnicos y/o operativos se incorpora componente 100% Colombiano y/o com-
ponente Colombiano y extranjero. 
 

 
16 SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 
ECONÓMICO DEL CONTRATO 
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La ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI- Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías 
Duarte Cancino, entiende por RIESGO una medida de variabilidad de los posibles resulta-
dos que se pueden esperar de un evento; siendo considerados como RIESGOS CON-
TRACTUALES todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el desarro-
llo o ejecución de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo. El 
suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para 
que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
 
Riesgo es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
 
A. CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
Para efectos de la presente contratación y de conformidad con el CONPES 3714 del 1 de 
diciembre de 2011, los riesgos contractuales se clasifican así, 
 

 Riesgos previsibles. 

 Riesgos imprevisibles. 

 Riesgos cubiertos bajo el régimen de garantías. 

 Obligaciones contingentes. 

 Riesgos generados por malas prácticas. 
 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, a continuación se relacionan los 
riesgos previsibles involucrados en la presente contratación, con el propósito de incluirlos 
dentro de la ecuación contractual, asignando directrices para su tratamiento, al tenor de lo 
previsto por el artículo 27 de la Ley 80 de 1993, según el cual, “En los contratos estatales 
se mantendrá la igualdad o equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al mo-
mento de proponer o de contratar, según el caso. (…)” 
 
Por lo tanto, RIESGOS PREVISIBLES son todas aquellas circunstancias que de presen-
tarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equi-
librio financiero del mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en condiciones 
normales. 
 
a) Riesgos de carácter económico; 
b) Riesgos de carácter social o político; 
c) Riesgos de carácter operacional; 
d) Riesgos de carácter técnico; 
e) Riesgos de carácter financiero; 
f) Riesgos de carácter regulatorio; 
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g) Riesgos de la naturaleza; 
h) Riesgos ambientales; 
i) Riesgos tecnológicos 
 
La Alcaldía de Santiago de Cali - Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Can-
cino, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 
2.2.1.1.1.6.1., 2.2.1.1.1.6.3 y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del decreto 1082 de 2015 
y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia 
Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contrata-
ción. Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del pro-
ceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su 
impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad 
teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos.   
 

Se adjunta matriz de riesgos, como anexo de los estudios previos. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia que el Contratista ha hecho sus propias ave-
riguaciones, estudios y proyecciones, condiciones técnicas, sociales, de orden público y 
ambiental, en la que se adelantarán la ejecución del contrato y en consecuencia se consi-
dera conocedor de todos los elementos necesarios para tomar la decisión de asumir total-
mente a su riesgo las obligaciones derivadas de los Contratos que suscriba. 
 
17 ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
Teniendo cuenta el tipo de servicio que se contrata y que se debe velar por la adecuada 
Protección de los Intereses Patrimoniales de la Administración Distrital, por lo expuesto y 
atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el contratista se obligará a garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas  a favor del Distrito Santiago de Cali – Institución Educativa 
Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino, con ocasión de la ejecución del contrato y de la 
liquidación a través de cualquiera de los mecanismos de riesgos señalados en el decreto 
1082 de 2015. 
 
De acuerdo al Artículo 2.2.1.2.3.1. 1 del Decreto 1082 de 2015. Riesgos que deben cubrir 
las garantías en la contratación. El cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de 
las Entidades Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) los contratos 
y su liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estata-
les, derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, 
hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas, deben estar garantizadas en los 
términos de la ley, y del presente decreto. 
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En el artículo 2.2.1.2.3.1.6. Garantía de los riesgos derivados del incumplimiento de la 
oferta. Contempla La garantía de seriedad de la oferta que debe cubrir la sanción derivada 
del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: El de pago de salarios, presta-
ciones sociales e indemnizaciones laborales cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
laborales a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la contratación del 
personal utilizado para la ejecución del contrato amparado. 
 
El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Contrato, a favor de la Entidad Contratante y el cubrimiento de la responsabilidad civil 
extracontractual, así:  
 

GARANTÍA 

 
DESCRIPCION % VIGENCIA 

Cumplimiento 
Artículo 2.2.1.2.3.1.12 del 
Decreto 1082 de 2015 

Ejecución cabal de 
las actividades inhe-
rentes al objeto con-
tractual, por parte del 
contratista 

20% 

Por el término de duración 
del contrato y seis (6) 
meses más. 
 

Salarios y prestaciones so-
ciales e indemnizaciones la-
borales. 
Artículo 2.2.1.2.3.1.13 del 
Decreto 1082  de 2015 

Pago de salarios, 
prestaciones 

8% 

Por el término de duración 
del contrato y tres (3) años 
más. 
 

Estabilidad y calidad de la 
obra. 
Artículo 2.2.1.2.3.1.15 del 
Decreto 1082  de 2015 

Calidad de la obra 
ejecutada 

25% 

Por el término de cinco (5) 
años contados a partir de la 
fecha del acta de recibo fi-
nal de la obra. 

Responsabilidad Civil Extra 
contractual Artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 
1082  de 2015 

Reclamaciones de 
terceros derivadas 
de responsabilidad 

civil extracontractual 
que surja de las ac-
tuaciones, hechos u 

omisiones de su 
contratista o subcon-
tratistas autorizados 

 

200 SMMLV 
. 
 

Por el término de 
duración del contrato 

18. ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 

  

APROBADOS ACTUALIZADOS 
                

 SI  NO  No Aplica X   SI X NO  No Aplica   
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19. MADURACIÓN DEL PROYECTO  
  
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 mediante el cual 
se modificó el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, la Institución Educativa 
Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino se permite establecer la viabilidad del proyecto y 
su impacto social, económico y ambiental, de la siguiente manera: 
 
19.1. IMPACTO SOCIAL 
 
Una de las mayores causas que impide obtener una educación de calidad en el Distrito de 
Santiago de Cali, es la problemática existente que se presenta desde el núcleo familiar, 
originando de muchas maneras la deserción escolar, para ello, uno de los propósitos de la 
Entidad es brindar una infraestructura física educativa que ofrezca a la población estudiantil 
un ambiente cómodo, agradable, seguro y digno para el desarrollo de sus actividades es-
colares, donde se establezca una interacción entre individuos y su entorno, y que a futuro 
sea el inicio de su proyecto de vida como ser humano y a la vez sea multiplicador de cono-
cimientos y aprendizajes aplicados en su crecimiento personal, profesional y laboral.  
 
IMPACTO ECONÓMICO:  
 
Al llevar a cabo la construcción, adecuación de infraestructuras físicas educativas, se valo-
riza la infraestructura y sus alrededores, beneficia a la comunidad educativa en el sentido 
de contribuir a los padres de familia en evitar desplazamientos a otros establecimientos 
educativos con la intención disminuir los gastos de canasta familiar, llevar a cabo activida-
des comunitarias en general y de función pública, que eviten costos de alquiler de espacios 
que se puedan utilizar dentro de la Infraestructura Escolar. 
 
IMPACTO AMBIENTAL 

 
Durante el desarrollo de las obras en los establecimientos educativos estatales se asumen 
todos los procedimientos necesarios para mitigar el impacto causado por las mismas, una 
vez adecuadas, se fortalece un entorno propicio de la educación ambiental a través de las 
actividades escolares, recreativas, culturales, etc. 
 
20. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL 
 

El proyecto necesita (alguna o las dos) Supervisión   Interventoría X 

 
La Interventoría ejercerá entre otras las siguientes actividades:  
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1. Estudiar detalladamente la invitación pública y las condiciones contractuales pactadas, 
así como la propuesta del contratista, de acuerdo a la normatividad vigente.  
2. Proyectar y suscribir el acta de inicio, acta de terminación y demás actas que se generen 
durante la ejecución contractual. De igual manera proyectará el acta de liquidación final 
para la firma de las partes contratantes. 
3. Estudiar las especificaciones técnicas del contrato.  
4. Verificar permanentemente el cumplimiento de las cláusulas y obligaciones del contrato.  
5. Velar y Verificar que se cumplan las normas y especificaciones técnicas, y las 
condiciones contenidas en el contrato, para la correcta ejecución del contrato a cargo del 
contratista, velando por su oportuna disposición y por el cumplimiento de la normatividad 
en las especificaciones técnicas relacionadas en la invitación, elaborando el respectivo 
informe, controlando el cumplimiento de actividades del contrato.  
6. EXIGIR al contratista la información que considere necesaria para verificar la correcta 
ejecución del contrato.  
7. Controlar las vigencias de las garantías otorgadas por el CONTRATISTA. 
 8. Llevar un registro de las novedades, órdenes e instrucciones impartidas durante la 
ejecución del contrato y recomendar los ajustes necesarios. 
9. Elaborar y presentar los avances del contrato, igualmente informar del estado del 
contrato.  
10. Utilizar las correspondientes técnicas y herramientas propias de la auditoria con el fin 
que la ejecución del contrato se cumpla dentro de los términos contractuales.  
11. Efectuar el control de calidad del servicio, para garantizar el cumplimiento de las 
especificaciones acordadas.  
12. Elaborar los informes de evaluación y de operación en lo referente a observaciones en 
la ejecución del contrato, como igualmente elaborar la documentación sobre incumplimiento 
por parte del contratista con el fin de realizar los ajustes correspondientes.  
13. Elaborar el informe final teniendo en cuenta los aspectos técnicos, económicos y 
contractuales. 
14. Suscribir los certificados de cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad 
social integral y aportes parafiscales por parte del contratista de conformidad a lo 
establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, en concordancia con el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.  
15. Coordinar la publicación y trámite de los procesos de contratación (desde el acta de 
inicio hasta la liquidación del contrato) en el Sistema Electrónico de Contratación Pública o 
el mecanismo de publicidad designado para tal fin, con el fin de que el organismo cumpla 
con los principios de publicidad y transparencia, bajo los lineamientos de la Institución 
Educativa Nuevo Latir Sede Isaías Duarte Cancino. 
16. Reportar de manera inmediata a la Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías 
Duarte Cancino la ocurrencia de cualquier novedad o anomalía durante la ejecución del 
contrato. 
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21. NORMATIVA DEL PROYECTO.  NA 
 
22. ANÁLISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 
EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
Conforme a lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 
procesos de contratación, la Secretaría de Educación determina que el presente proceso 
de contratación no está cobijado por un Acuerdo Comercial, de acuerdo con la excepción 
No. 4, - Las convocatorias limitadas a Mipyme – del Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación expedido por Colombia compra Eficiente. 
 

23.  LA CONVOCATORIA ES SUCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYMES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 
2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones", 
el cual indica:  
 
ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 
2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales inde-
pendientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la con-
vocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colom-
bianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 

1.El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 

2.Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
os particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga 
sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
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Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo ob-
jeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 

ACREDITACIÓN REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS 
A MIPYME 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limita-
das. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido 
por la ley de la siguiente manera: 
 
1.Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2.Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el con-
tador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de exis-
tencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad com-
petente para expedir dicha certificación. 
 

Nota 1: Adjuntar copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador Público y cer-
tificado de la Junta Central de Contadores sobre su vigencia 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial estableci-
dos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fe-
cha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
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PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independiente-
mente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entida-
des Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las 
ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
La manifestación de interés de las Mipymes deberá estar debidamente suscrita por el ofe-
rente (si es persona jurídica deberá suscribirla el representante legal) y debe ser enviada 
junto con sus anexos en la sección de mensajes del expediente electrónico del proceso. 
 
Aquellas solicitudes que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
presente numeral no serán tenidas en cuenta para efectos de la limitación a MIPYME. 
NOTA 2: Para que la convocatoria se limite a MIPYMES se requerirá al menos dos (2) 
manifestaciones de interés. 
 
NOTA 3: Si el proceso de contratación es limitado a Mipymes no podrán aplicarse los crite-
rios habilitantes ni de clasificación diferenciales para mipymes (Articulo 2.2.1.2.4.2.18 del 
Decreto 1082 de 2015); sin embargo, la limitación, no excluye la aplicación de los criterios 
diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres. 
 
LIMITACIONES TERRITORIALES A MIPYMES: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1860 de 2021, 
que establece: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 
Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se 
va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a 
los que se refiere el siguiente artículo. 
 
Por lo anterior, el Distrito de Santiago de Cali- Institución Educativa Nuevo Latir Sede Isaías 
Duarte Cancino, indica que los interesados en participar en el proceso de selección, podrán 
solicitar se limite la presente convocatoria a Mipyme colombianas que tengan Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali con 
domicilio principal en la ciudad de Cali, Yumbo o Jamundí , para lo cual, acreditará su do-
micilio con los documentos a los que se refiere el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 
2021. 
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24. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR  
 

Requisitos para manifestar el interés de participar:  
 
Las personas naturales, jurídicas, las uniones temporales o consorcios, interesadas en 
participar en el presente proceso, deberán manifestar inequívocamente su interés de 
participar en él, dentro del término establecido en el cronograma del pliego de condiciones. 
Los interesados deberán para manifestar interés, ir a la línea de tiempo y haga clic en 
“Manifestar interés”, que aparece en el área de trabajo en el expediente electrónico del 
proceso. 
 
Para la inscripción, los interesados deberán tener en cuenta los requisitos y condiciones 
exigidos en este pliego, así como también lo relacionado con el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades.  
 
En cuanto a las Uniones Temporales o Consorcios interesados en participar en el proceso 
de Selección Abreviada de Menor Cuantía, deberán estar debidamente conformados antes 
de la manifestación de interés.   
 
Una persona natural o jurídica solo podrá pertenecer a un Consorcio o a una Unión Tem-
poral que manifieste interés, así como tampoco podrán manifestar interés individualmente 
quienes sean socios de una firma que previamente haya manifestado la intención de ofertar.  
 
Las manifestaciones de interés en participar presentadas fuera de los términos establecidos 
en pliego de condiciones no participarán en el sorteo y no podrán presentar propuesta.  
 
El incumplimiento de estos requisitos será causal de rechazo de la intención de ofertar.  
La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la 
respectiva oferta.  
 
Cuando el número de posibles oferentes inscritos hasta la fecha de vencimiento de la ins-
cripción sea inferior a diez (10), la entidad podrá adelantar el proceso de selección con 
todos ellos y prescindir de la presentación personal si previamente publica aviso en ese 
sentido.  
 
No obstante, la Administración se reserva el derecho de adelantar el proceso de selección 
con la totalidad de quienes manifestaron su interés en participar en el presente proceso. 
 
En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, la entidad 
declarará desierto el proceso.  
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25. AUDIENCIA DE SORTEO VIRTUAL DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 
 
 La Entidad celebrará un Sorteo de Consolidación de oferentes entre quienes manifestaron 
interés en participar, cuya fecha, hora y lugar están estipulados en el cronograma del pro-
ceso, con el objeto de seleccionar los diez (10) posibles oferentes (si diere lugar).  
 
La audiencia para el sorteo se realizará a través de videoconferencia por tanto el Distrito de 
Santiago de Cali notificara por medio de mensajes SECOP II el link que deberán utilizar 
para conectarse el día de la audiencia.  
 
El sorteo se efectuará mediante un aplicativo web en el cual se ingresarán todos los que 
manifestaron interés y según instrucción de escoger diez (10) clasificados éste hará la se-
lección aleatoriamente. 
 
Cuando el número de posibles oferentes inscritos hasta la fecha de vencimiento de la ins-
cripción sea inferior a diez (10), la entidad podrá adelantar el proceso de selección con 
todos ellos y prescindir del sorteo. 
 
En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, en el mes de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

                                                                                                 
                                                                                                      

TATIANA GONZÁLEZ SÁNCHEZ                         HUGO ALBERTO LOZANO VALDERRAMA      
Abogada                                                                 Rector  
Rol Jurídico                                                                

                                    

 

_____________________________                                      
JHON EDUARD MONTAÑO ARCE                        VIVIANA CHAVARRIAGA ANTONIO 

Arquitecto                                                                   Economista 

Rol técnico                                                                 Rol Financiero 
 


